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CIRCULAR 
PROCESO DE MATRÍCULA 
AÑO ESCOLAR 2026

FECHA: 		30 de julio de 2025
MATERIA: 	Matrícula año lectivo 2026

De: 	Representante legal colegio Lo Errázuriz

A: 	Madres, padres y/o apoderados 

Sr. Víctor Aguilera Gutiérrez, representante legal del colegio Lo Errázuriz, quien suscribe, les saluda cordialmente y cumple con informar a los padres, madres y apoderados el proceso de matrículas para el año escolar 2026.

1. Matrículas:

1.1. Exclusivamente alumnos nuevos:
De acuerdo al calendario de admisión escolar para la postulación y admisión del año lectivo 2026, a través, de la plataforma www.sistemadeadmisionescolar.cl  desde el 05 al 28 de agosto de 2025; donde se indica que para el año 2026, se postularán a los niveles de: Educación Parvularia y Enseñanza Básica.

1.1.1. El proceso de matrículas para ALUMNOS NUEVOS ASIGNADOS POR SAE según resultados del mismo. En los niveles de Educación Parvularia y Enseñanza Básica, se llevará a cabo del                                    09 al 12 de diciembre de 2025, en las dependencias del establecimiento.

1.1.2. Al momento de la matrícula, el apoderado deberá presentar los siguientes documentos (referencial):
A. Certificado de nacimiento.
B. Copia de cédula de identidad (apoderado) ambos lados.
C. Certificado anual de estudio que certifique que el estudiante fue promovido a siguiente nivel y/o informe al hogar. 
D. Certificado de aceptación SAE. 
E. Dos (2) fotos tipo carné. 
G. Documentación adicional que sea inherente a la formación académica del estudiante. (certificado psicológico, certificado psicopedagógico, certificado neurológico, otro que acredite y/o avale información o diagnóstico del estudiante). Dicho documento debe ser actualizado cada dos meses dependiendo de los controles que tenga el estudiante. 
1.1.3. Es importante que los padres, madres y apoderados, así como los estudiantes se comprometan a cumplir con el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y el Manual de Convivencia Escolar del colegio Lo Errázuriz.

1.2. Matrícula alumnos antiguos: 
Si el apoderado postuló a su estudiante en el sistema SAE, no podrá efectuar la matrícula en el colegio Lo Errázuriz para el año 2026.
1.2.1. Matrículas para ALUMNOS CON CONTINUIDAD (ANTIGUOS), se efectuará según calendario adjunto:
	
FECHA
	
CURSOS AL AÑO 2025


	
Del 10 de noviembre al 14 de noviembre
	Pre-Kínder – Kínder
1° - 2° Básico

	
Del 17 de noviembre al 21 de noviembre
	
3° - 4° Básico

	
Del 24 de noviembre al 28 de noviembre
	
5° - 6° Básico

	Del 01 de diciembre al 05 de diciembre
	
7° - 8° Básico

	Del 09 de diciembre al 12 de diciembre
	NUEVO INGRESOS / REZAGADOS 
De Pre-kínder a 8° Básico


La matrícula se realizará en estricto orden de llegada en el siguiente horario:	
JORNADA MAÑANA: 	09:00 a 12:00 Hrs.
JORNADA TARDE: 	14:30 a 17:00 Hrs. 
1.2.2. El apoderado deberá presentar el certificado de nacimiento original y actualizado de su representado.

1.3. Se deja constancia que la MATRÍCULA 2026 ES SIEMPRE PARA EL CURSO SUPERIOR. En caso de posible repitencia se verificará la disponibilidad en el curso inferior, de acuerdo a la media de repitencia del curso (SIGE). 

IMPORTANTE CONSIDERAR:
El colegio entenderá que la NO formalización de la matrícula significará que el apoderado ha decidido que su representado no continuará en el establecimiento (colegio Lo Errázuriz), quedando éste en libertad de ocupar la vacante para un estudiante nuevo ingreso.

2. Alumnos prioritarios:
Se informa que los certificados de los alumnos prioritarios 2026, ya se encuentran disponibles en la página web https://certificados.mineduc.cl/mvc/home/index 

3.- Propuesta educativa:
La propuesta educativa de esta institución escolar, se desarrolla focalizando la formación pedagógica de nuestros estudiantes en sólidos principios y valores, tales como: solidaridad, responsabilidad, autocuidado, respeto, fomentando la sana convivencia escolar. Consecuentes con lo anterior, se han implementado planes que apuntan a la adecuada convivencia y proyectos de mejoramiento para la calidad de la educación, enmarcados tanto en el currículum nacional, como en estrategias que propendan a mejorar los estándares de rendimiento en el establecimiento. Es una instancia oportuna para llamar a cada uno de los y las estudiantes, padres y apoderados a colaborar con el colegio, para que, en conjunto se pueda continuar en constante mejora como institución educativa de calidad.

Atte.

	José Rojas Carrasquero
	Víctor Aguilera Gutiérrez

	Director
	Presidente Corporación Educacional AyG


I M P O R T A N T E
Sr. apoderado, usted debe devolver esta colilla al momento de recibir la circular. 
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FECHA: ………. /………. /……….

	Acuso	recibo de circular de matrícula, proceso año escolar 2026.

	Nombre alumno (a):
	

	Curso 2025:

	Nombre apoderado:
	
	Firma:

	
CONFIRMACIÓN DE MATRÍCULA AÑO 2026: SI…………	NO…………

Ud. postuló a su hijo (a) por sistema SAE: _________, recuerde que pierde automáticamente la matrícula para el año 2026. Dirección revisará listado enviado por SAE, antes del día de inicio de matrículas.
Tomo conocimiento que el colegio no se hará responsable de que un alumno (a) quede sin matrícula, pues, es una responsabilidad que debe ser asumida por el apoderado (a); el mismo ha de cercarse al establecimiento en las fechas indicadas para su respectivo registro.




	
IMPORTANTE: 
· La presente circular será publicada de manera oficial en la página web del colegio. 
· La toma de conocimiento de la circular es solamente informativa y el apoderado deberá matricular en las fechas del calendario de matrículas de manera presencial en el establecimiento.
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